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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

 

FECHA  Junio de 2026 

Plan Anual de Adquisiciones  Se deja constancia de que el presente proceso de 

contratación se encuentra en el Plan Anual de 

Adquisiciones del Municipio de María la Baja de la 

vigencia 2026, así: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DISPOSITIVO 

ELÉCTRICO REQUERIDOS PARA EL BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA”. 

Proyecto Ver MGA anexa 

Certificado de Disponibilidad presupuestal Ver anexo 

 

2. DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 

 

El artículo 51 de la Constitución Política de Colombia consagra el derecho de todos los colombianos 

a una vivienda digna, imponiendo al Estado el deber de fijar las condiciones necesarias para hacer 

efectivo este derecho y promover planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 

financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda; 

mandato que se articula con el artículo 2° ibidem, el cual establece como fin esencial del Estado 

servir a la comunidad y promover la prosperidad general, y con el artículo 366, que señala que el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales 

del Estado, debiendo dárseles prioridad al gasto público social. En desarrollo de estos preceptos 

constitucionales, la Ley 3 de 1991 creó el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, encargado 

de coordinar las acciones de las entidades públicas y privadas en materia de vivienda, mientras que 

la Ley 1537 de 2012 estableció mecanismos para promover el desarrollo urbano y el acceso a la 

vivienda, facultando a los municipios para adelantar programas de mejoramiento de vivienda y de 

entornos a través del suministro de materiales de construcción a la población más vulnerable. A su 

vez, la Ley 136 de 1994 —modificada por la Ley 1551 de 2012— atribuye a los municipios, como 

entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado conforme al artículo 311 
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Constitucional, la función de promover el mejoramiento social y económico de los habitantes de su 

territorio y de prestar los servicios públicos que demande el progreso local, en cumplimiento de los 

principios de descentralización y autonomía territorial. Es en este marco jurídico donde se inscribe 

y encuentra plena legitimidad la contratación que se pretende adelantar, toda vez que el suministro 

de materiales de construcción destinados al mejoramiento de viviendas de la comunidad no 

constituye una mera liberalidad de la Administración, sino el cumplimiento de un deber 

constitucional y legal de carácter prestacional, dirigido a materializar el derecho fundamental a la 

vivienda digna, reducir las condiciones de vulnerabilidad habitacional de la población beneficiaria y 

contribuir al mejoramiento efectivo de su calidad de vida, en concordancia con los fines esenciales 

del Estado Social de Derecho consagrados en el artículo 1° y 2° de la Constitución Política de 

Colombia. 

 

Por su parte, el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia establece que la educación es un 

derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, correspondiéndole al 

Estado garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 

necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo; mandato que se complementa 

con el artículo 365 Superior, el cual señala que los servicios públicos son inherentes a la finalidad 

social del Estado y que es deber del mismo asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 

del territorio nacional, y con el artículo 366, que establece como finalidad social del Estado el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, dándole prioridad al gasto 

público social sobre cualquier otra asignación. En desarrollo de estos preceptos constitucionales, 

la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación, impone a las entidades territoriales el deber de 

garantizar las condiciones materiales e infraestructurales necesarias para la prestación adecuada 

del servicio educativo, mientras que la Ley 715 de 2001 atribuye a los municipios la responsabilidad 

de administrar, mantener y proveer la infraestructura física de las instituciones educativas oficiales 

de su jurisdicción, incluyendo sus redes y sistemas eléctricos. A su vez, el artículo 311 

Constitucional, en concordancia con la Ley 136 de 1994 —modificada por la Ley 1551 de 2012—, 

faculta a los municipios para construir las obras que demande el progreso local y atender las 

necesidades básicas de las comunidades rurales y corregimentales, en cumplimiento de los 
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principios de descentralización administrativa y autonomía territorial. Adicionalmente, el suministro 

e instalación del transformador deberá ajustarse  

 

En la actualidad, la comunidad puso en conocimiento de la Alcaldía Municipal de María la Baja, la  

crítica situación de deterioro de viviendas en diferentes sectores del Municipio, lo que constituye un 

riesgo para la población que las habita, y que fue corroborado mediante visitas realizadas por la 

Secretaría De Planeación e Infraestructura Municipal, por lo que se requiere de una respuesta 

inmediata.  

 

Por su parte, es conocido por los Maríalabajanses que el Municipio se enfrenta a grandes retos 

debido a problemas eléctricos que se deben principalmente a la intermitencia y sobrecarga de las 

redes de distribución. La baja tensión ocasionada por estos problemas eléctricos, ha afectado sedes 

educativas, que hoy enfrentan dificultades en el uso de herramientas tecnológicas para el desarrollo 

de las actividades escolares. Si bien es cierto, el problema de fondo está está siendo abordado con 

la  empresa Caribemar de la Costa S.A.S. E.S.P, “Afinia”, debe garantizar la Administración una 

solución transitoria que se adecue a las necesidades y permita la continua y eficiente prestación del 

servicio educativo a través de la adquisición de un transformador que cumpla el Reglamento Técnico 

de Instalaciones Eléctricas —RETIE, adoptado mediante Resolución 90708 de 2013 del Ministerio de 

Minas y Energía, el cual fija las condiciones técnicas mínimas que garantizan la seguridad en la 

generación, transmisión, transformación, distribución y uso de la energía eléctrica en el territorio 

nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, resulta necesario CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y DISPOSITIVO ELÉCTRICO REQUERIDOS PARA EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA. 

 

3. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN. 

 

3.1. OBJETO 
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Contratar el “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DISPOSITIVO 

ELÉCTRICO REQUERIDOS PARA EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA 

BAJA”  

 

3.2. ALCANCE 

 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá suministrar materiales de 

construcción de vivienda y, un transformador eléctrico, así:  

 

ITEM DESCRIPCION UN CANT. 

1 Bloque Cemento 10x20x40 Cm UND 11500,00 

2 Varilla corrugada 3/8 UND 276,00 

3 Chipa ¼ Pulgada  UND 240,00 

4 Cemento x 50KG UND 780,00 

5 Arena  M3 140,00 

6 Triturado M3 100,00 

7 Perfil C 100x50x2.0 Mm UND 48,00 

8 Teja Perfil 7 #8 UND 192,00 

9 Amarre Tapa Metálica Cal. 18 UND 360,00 

10 Tubería Sanitaria Pvc 4" UND 9,00 

11 Tubería Sanitaria Pvc 2" UND 12,00 

12 Codo Sanitario Pvc 2" X 90° CxC UND 20,00 

13 Sifón Sanitario Pvc 2" UND 6,00 

14 Tee Sanitaria Pvc 4" UND 12,00 

15 Union Sanitaria 4" UND 12,00 

16 Buje Soldado PVC Sanitario 4X2  UND 12,00 

17 Grifería Ducha Sencilla UND 6,00 

18 Tubería Presión pvc Sch 80 1 1/2" UND 20,00 

19 Codo Presión 1/2  UND 60,00 
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20 Tee Presión De 1/2  UND 36,00 

21 Unión Presión 1/2  UND 30,00 

22 Adactador Macho 1/2  UND 36,00 

23 Caja PVC 2x4 UND 60,00 

24 Caja Hexagonal PVC UND 24,00 

25 Tubo Conduit Pvc 1/2" X 3 M UND 60,00 

26 Curva Pvc Conduit 1/2" X 90 UND 60,00 

27 Alambre De Cobre Thhn/Thwn #12 Awg ROLLO 18,00 

28 Tomacorriente Doble  UND 30,00 

29 Interruptor Sencillo  UND 20,00 

30 Plafon Losa  UND 20,00 

31 Tablero Monofásico Con Espacio Para 8 Circuitos UND 6,00 

32 Alambre Negro  Kg 36,00 

33 Pegante PVC Mediano  UND 6,00 

34 

Suministro E Instalación De Transformador Trifásico 30kva - 

13,2kv / 208y/120v  Und 1,00 

35 Puerta  UND 18,00 

36 Combo Sanitario Línea Económica  UND 10,00 

 

3.3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (UNSPSC) 

UNSPSC  Producto  
39121700 FERRETERIA ECÉCTRICA Y 

SUMINISTROS 
40141700 MATERIAL DE FERRETERÍA Y 

ACCESORIOS 
30161600 MATERIALES PARA TECHOS 

30131500 BLOQUES 

39121000 EQUIPAMIENTO PARA 
DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN 
DE ALIMENTACIÓN 
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS 

JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU SELECCIÓN. 

 

El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 

2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, y normatividad aplicable 

relacionada. El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, consagra 

las modalidades de selección que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista 

de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La 

licitación pública, como regla general, y a su turno, como excepciones a esta última, tenemos a la 

Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía. 

 

Luego de revisada la información de la página de web de Colombia Compra Eficiente 

(https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco), se 

constata que no existe ningún acuerdo marco de precios vigente o en proceso de elaboración para el 

servicio de suministro de víveres, abarrotes, frutas, verduras, lácteos, cárnicos y bebidas que 

requiere la entidad y, dado el presupuesto oficial estimado para el proceso de selección, no es viable 

la compra por Grandes Almacenes de la TVEC, pues, por un lado no están todos los productos 

requeridos en los catálogos de la TVEC y las compras por Grandes Almacenes de la TVEC tienen limité 

hasta la mínima cuantía de la entidad compradora. 

 

También se analizó la conveniencia de realizar el proceso de selección a través de bolsa de productos 

(Bolsa Mercantil de Colombia) y dado que el histórico de proceso realizados por dicho sistema 

evidencia que los costos de comisión y de servicios de la Bolsa no han sido cubiertos por el ahorro 

en descuento de precios y el proceso de bolsa de productos no garantiza la participación de MIPYMES 

ni de pequeños productores agrícolas, se determina adelantar el proceso de Selección Abreviada de 

bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización se regula por el 

trámite de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 

 

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
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El presente proceso de Selección Abreviada de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización se regula por el trámite de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 

establecido en el decreto 1082 de 2015, que reglamenta el Estatuto General de contratación. (Ley 80 

de 1993) y conforme a los procedimientos fijados por Colombia Compra Eficiente en el SECOP II. 

 

El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, establece la obligación de selección objetiva, bajo el criterio del 

ofrecimiento más favorable a la entidad, de acuerdo con los fines perseguidos con la contratación, 

sin tener en consideración factores de afecto o de interés, y en general, cualquier clase de motivación 

subjetiva.  

 

Así mismo, el numeral 3, del mismo artículo, establece que: “en los pliegos de condiciones para las 

contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios con características 

técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de 

evaluación el menor precio ofrecido.”  

 

El artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes, del Decreto 1082 de 2015 reglamentario del Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública, establece el procedimiento de subasta inversa para la 

adquisición o suministro de bienes y servicios con características técnicas uniformes y de común 

utilización. 

 

El artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, manifiesta que en los pliegos de condiciones para 

contratar la adquisición o suministro de bienes y servicios con características técnicas uniformes y 

común utilización, deben contener: “1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la 

clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) Identificación 

adicional requerida; c) la unidad de medida; d) calidad mínima, y, e) los patrones de desempeño 

mínimos”. 

 

El numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, determina que la oferta debe 

acreditar la capacidad para contratar y el cumplimiento de la ficha técnica.  
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4.1. PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

 

De conformidad con lo establecido en el art 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, llevará a cabo 

subasta inversa electrónica, ya sea en la plataforma SECOP II o de forma independiente.  

 

La audiencia de subasta inversa se realizará en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso 

del presente pliego de condiciones.  

 

Los archivos contentivos del precio inicial ofertado solo se abrirán en el SECOP II el día y hora 

designado para la subasta.  

 

Constituirá condición para celebrar la subasta inversa que existan mínimo dos proponentes 

habilitados por cada lote a subastar.  

 

Antes de iniciar la subasta, a los proponentes se les distribuirán formularios para la presentación de 

sus lances. En dichos formularios se deberá consignar únicamente el precio ofertado por el 

proponente o la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precios. 

En el evento que se use el módulo de subasta de la plataforma SECOP II se aplicará el procedimiento 

allí establecido. 

 

Una vez constituida la audiencia para la subasta, el SECOP II autorizará la apertura de los sobres y se 

comunicará cual es la de menor valor una vez verificada la oferta por el comité económico y el 

ofrecimiento de las cantidades mínimas requeridas, reservando la identidad del oferente. En la 

apertura del sobre se verificarán los siguientes aspectos: a) Que los proponentes hayan ofertado la 

totalidad de los bienes señalados en los pliegos de condiciones por las cantidades mínimas 

requeridas. B) La mejor oferta, es decir el menor precio, tomando únicamente el valor total, 

constituirá el valor techo con la cual comenzará la subasta inversa.  

 

La entidad para efecto de verificar lo dispuesto en el numeral anterior, contará con treinta (30) 

minutos, vencido los cuales continuará con la subasta inversa.  
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Para darle cumplimiento a lo establecido en el art 2.2.1.2.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el jefe 

de la unidad estructurará la subasta inversa de manera tal que los participantes en la subasta no 

identifiquen las ofertas y los lances con relación al oferente que los presente, otorgándoles para este 

efecto, un calificativo que puede ser nombre de general, etc.  

 

Márgenes Mínimos entre Lances: No se aceptarán lances por debajo del tres por ciento (3.0%) con 

respecto del precio más bajo que se informe en la subasta. En consecuencia, sólo serán válidos los 

lances que igualen o que superen este margen. Se consideran lances válidos aquellos que reduzcan 

el menor precio del lance del menor valor establecido con un margen de diferencia del tres punto 

cero por ciento 3.0 %. Este porcentaje aplica y reduce simultáneamente cada uno de los valores 

ofertados para cada elemento. Lo anterior sin perjuicio que el proponente establezca realizar un 

lance por un margen mayor.  

 

La entidad concederá cinco (5) minutos a cada proponente para que en los formularios y sobres 

dispuestos haga un lance que mejore la menor de las ofertas de precio.  

 

La entidad verificará en el SECOP II los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base 

en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. Para este efecto, la entidad 

contará con cinco (5) minutos, aproximadamente al finalizar cada ronda a fin de verificar la validez 

de los lances. La presente verificación la realizará el comité económico  

 

Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir presentándolos durante la 

subasta. Para lo cual, la entidad informará en la audiencia el proponente o los proponentes que no 

podrán realizar lances sin perjuicio del último lance válido del oferente, el cual se tendrá en cuenta 

para su propuesta económica.  

 

La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores numerales, en tantas rondas como 

sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda 

anterior. Para tal efecto, los proponentes podrán hacer todas las propuestas que deseen durante el 
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tiempo de la subasta. En todo caso, toda propuesta posterior anula la anterior del mismo proponente, 

de manera que al final del certamen la única propuesta que se tomará en cuenta y que se constituirá 

como la propuesta económica definitiva, será la más baja que haya realizado el proponente.  

 

En caso de presentarse empate, se adjudicará el contrato al proponente que haya ofertado el menor 

precio inicial. De persistir el empate se resolverá aplicando las reglas establecidas en el Decreto 

1082 de 2015.  

 

Si los oferentes no presentan lances durante la subasta inversa, la Entidad adjudicará el contrato al 

oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  

 

Una vez, adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo la 

identidad de los proponentes. En el acto de adjudicación, LA ESCUELA TALLER CARTAGENA DE 

INDIAS indicará el nombre de los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de 

ellos, según lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

En caso de que la entidad detecte propuestas económicas artificialmente bajas durante la subasta, 

el comité económico requerirá al oferente para que fundamente las razones del precio ofrecido a 

efectos de cumplir lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 debiendo el comité recomendar la 

validez del mismo o el rechazo del lance, para este efecto, el comité contará con veinte (20) minutos.  

 

En consecuencia, el comité económico requerirá las explicaciones pertinentes, el oferente deberá 

contestar por escrito en los formatos previamente suministrados. Siempre se velará por preservar la 

identidad del proponente. En el evento en que el oferente no justifique o la entidad no considere 

valida la justificación, se procederá a la cancelación de la subasta electrónica y se proferirá adenda 

para fijar nueva fecha para la celebración de la subasta electrónica sin participación del oferente que 

dio lugar a la cancelación de la subasta. 

 



11 

                                     
ESTUDIO PREVIO 

SASI-MB-001-2026                          

 

Una vez adjudicado el contrato, la entidad verificará cada uno de los valores de los ítems frente a los 

precios del mercado, si de ellos se desprende que el ítem se encuentra fuera de los precios del 

mercado se abstendrá de adjudicar el ítem correspondiente.  

4.2. REGLAS ADICIONALES  

 

A. El proponente deberá presentar su oferta inicial de precio sin efectuar ningún cambio durante 

el período fijado para la selección, indicando en pesos colombianos el valor unitario de cada uno de 

los bienes que harán parte del pliego de condiciones respectivo sin decimales.  

B. El oferente para elaborar su oferta inicial de precio tendrá en cuenta los gastos que se deriven 

de la legalización del contrato por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y demás 

gravámenes a que haya lugar, así como los gastos de transporte por la entrega en cada uno de los 

centros de costo.  

C. La subasta se iniciará para los proponentes habilitados, en la fecha y hora indicada en el 

cronograma, a partir de ese momento los PROPONENTES podrán presentar sus lances. Se 

consideran lances validos aquellos que reduzcan como mínimo con un margen de diferencia en un 

valor igual o superior al tres por ciento (3.0%) de la menor propuesta presentada. 

D. Los proponentes podrán hacer todas las propuestas que deseen durante el tiempo de la 

subasta.  

E. En todo caso, toda propuesta posterior anula la anterior del mismo PROPONENTE, de manera 

que al final del certamen la única propuesta que se tomará en cuenta y que se constituirá como la 

propuesta económica definitiva será la más baja que haya realizado cada PROPONENTE, siendo la 

más favorable el lance presentado con el menor valor cuando los demás no hagan lances adicionales 

durante el periodo que corresponde a la presentación de los mismos.  

F. En caso de que el proponente no haga nueva postura de precio durante la subasta, el precio 

inicial presentado se considerará su propuesta inicial.  

G. Uno de los aspectos fundamentales que se debe tener en cuenta, es que los bienes del objeto 

a contratar deberán ser instalados en el centro histórico de la ciudad, por lo anterior, oferente deberá 

dentro del valor de la propuesta incluir gastos de transporte, almacenamiento; los que corren a cargo 

del oferente, con el propósito de evitar traumatismos y mayores costos que irían en contra de la 
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austeridad en el gasto público, evitando mayores costos por transporte de los bienes, aplicando el 

principio de economía estipulado en el artículo 25 de la ley 80 de 1993.  

H. Si en el proceso de selección se presenta un único oferente que resulta habilitado y cuyos 

bienes o servicios cumplen con la ficha técnica, la Entidad, atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 

1082 de 2015., la entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta sea 

igual o inferior al presupuesto oficial caso en el cual no hay lugar a subasta inversa.  

 

Nota: Se fija como margen mínimo de mejora de oferta, el tres punto cero por ciento (3.0%) del precio 

más bajo que se informe en la subasta. 

4.3. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 

 

La entidad verificará las propuestas completas de acuerdo con los pliegos, a través de un comité 

interdisciplinario que será nombrado por el Director General o su delegado. 

 

Una vez hecha la verificación, se publicarán los resultados de acuerdo con lo establecido en el 

cronograma y se aplicará los requisitos para subsanar de acuerdo con los pliegos y la ley 80 de 1993. 

Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 

En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los pliegos, el oferente tendrá un plazo de 

conformidad con estos pliegos para su presentación a partir del recibo del documento en el cual se 

haga el requerimiento, vencido dicho termino sin la presentación de los documentos se rechazará la 

oferta. 

 

Los documentos jurídicos, técnicos, financieros y económicos se deben presentar sin enmiendas, 

tachaduras o borrones que permitan dudar de las condiciones de la oferta, especialmente los 

precios, plazos y fechas, deben encontrarse debidamente foliados y con índice de contenido. 

 

Los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes pasarán a la segunda etapa 

denominada subasta inversa electrónica. 
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5. LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYME 

 

  

De acuerdo a lo señalado en el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, las Entidades 

Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar 

la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran requisitos tales como que el 

valor del proceso sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y a que se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 

(2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas por lo menos un (1) día 

hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 

con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación, así como la forma de acreditar que se 

tiene el tamaño empresarial.  

  

De acuerdo al valor del presente proceso de contratación el cual está por debajo del monto señalado 

por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo MINCIT, como el valor de los umbrales para 

procesos limitados a MIPYMES, el cual equivale a $511.708.497, el cual tendrá vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2026, el presente proceso si tiene la posibilidad de ser limitado a MIPYMES.   

  

En consecuencia, los interesados deben manifestar su interés para que el Proceso sea limitado a 

MIPYME colombiana, por lo menos un (1) día hábil antes de la apertura del Proceso de Contratación, 

de acuerdo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.   

  

La solicitud para limitación a Mipyme, debe ser enviada como observación a través de la Plataforma 

Secop II junto con los documentos que acrediten la condición de Mipyme, de la siguiente forma:   
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i.Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil.   

ii.Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación  

  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen.   

  

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación.  

  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 

les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

  

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 

Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 

dispuestas en el pliego de condiciones.   

  

El resto de las entidades sin ánimo de lucro no podrán ser consideradas para la aplicación de la 

convocatoria limitada a Mipymes, toda vez que el decreto 1860 de 2021 definió dicho tratamiento 

únicamente para entidades catalogadas como empresas, entendidas estas como “unidades de 

explotación económica”; así, de acuerdo con la normativa vigente, las entidades sin ánimo de lucro 

no hacen parte de tal categoría toda vez que no persigue el reparto de utilidades entre sus miembros 

sino que su objeto está destinado a realizar una actividad de interés general sin esperar a cambio un 

reparto de ganancia en proporción a sus utilidades. Lo anterior, de conformidad con el concepto C 

585 de 2022.  
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6. VALOR ESTIMADO 

 

El valor estimado del contrato corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CATORCE MCTE ($205.880.114), incluido transporte, IVA y 

demás impuestos, tasas, gravámenes, retenciones y contribuciones que se causen a causa de la 

celebración del contrato, ejecución y liquidación. 

 

 

6.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

La Entidad para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 87 expedido el 22 de mayo de 2026.  

 

 

7. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

7.1. TIPO DE CONTRATO. 

 

De conformidad con el objeto del presente proceso de selección, el contrato que se derive del 

mismo, será un contrato de suministro. 

 

7.2. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) meses o hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

7.3. LUGAR DE EJECUCIÓN 
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El contrato derivado del proceso de selección se ejecutará en el Municipio de María la Baja Bolívar. 

El suministro se realizará en los punto sindicados por la supervisión del contrato dentro del territorio 

municipal.  

 

7.4. FORMA DE PAGO. 

 

El valor del contrato será cancelado por el Municipio de María la Baja, contra facturación según 

suministro y previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato.  

 

Nota 1: el CONTRATISTA deberá acreditar, el pago de los aportes parafiscales, en caso de estar 

obligado y su afiliación obligatoria y pago actualizado al Sistema de Seguridad Social, Salud y 

Pensiones, conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 

agosto 2 de 2002, las Leyes 797 y 828 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor 

a las sanciones establecidas en las mismas. 

 

 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 

8.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

 

EL CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual, se obliga a realizar las siguientes actividades: 

 

1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones. 

2. Suscribir el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato junto con el supervisor del 

contrato.  

3. Constituir y mantener vigente las garantías que impone la celebración del presente contrato. 

4. Informar por escrito al responsable de pagos de la entidad, el número de una cuenta bancaria 

o de ahorros en la cual el Municipio deberá consignar los respectivos pagos a que haya lugar dentro 

de la ejecución del Contrato. La entidad no estará obligada a tramitar pago alguno mientras no se dé 

cumplimiento a este requisito.  
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5. Responder por la calidad y cumplimiento en la entrega de las actividades, productos y servicios 

contratados.  

6. Cumplir con el objeto del contrato en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 80 de 

1993, estudio previo, el pliego de condiciones y sus adendas si fueron expedidas.  

7. Aceptar y cumplir las instrucciones que sean impartidas por la entidad a través del supervisor 

del contrato en el marco del objeto y las obligaciones contractuales.  

8. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato y disponer de las cantidades 

para la entrega.  

9. El contratista no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de 

él, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del Supervisor. 

10. Dar cumplimiento a lo establecido en la propuesta del contratista, documento que hace parte 

integral del contrato.  

11. Acreditar el pago a los aportes parafiscales expedidos por el revisor fiscal o del representante 

legal donde se certifique el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 50 de la Lay 

789 de 2002, 828 de 2006 y 1150 de 2007.  

12. Los demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

 

8.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

 

El contratista debe cumplir con la ejecución y entrega de los componentes descritos a continuación: 

 

1. Entregar los productos descritos en el alcance del contrato en las fechas, cantidades y lugares 

establecidos por la Entidad.  

2. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la propuesta y el contrato 

que se suscriba. 

3. Garantizar la calidad y cantidad del suministro ofrecidos.  

4. Asumir los costos de transportes, fletes, seguros y similares que ocasionen en razón de la 

entrega de los bienes suministrados. 

5. Garantizar la instalación del transformador eléctrico. 

 



18 

                                     
ESTUDIO PREVIO 

SASI-MB-001-2026                          

 

8.3. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  

 

1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 

2. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el contratista. 

3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales. 

4. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 

5. Verificar que el Contratista se encuentre al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la ley 1150 

de 2007 y la ley 1607 de 2012 (Reforma Tributaria). 

6. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 

8.4. SUPERVISIÓN. 

 

La supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por el(la) Director de la Escuela Taller 

quien tendrá, además de las legales, las siguientes funciones: 

 

1. Apoyar al Contratista en todo lo que induzca a lograr mejores resultados en las distintas 

actividades del contrato. 

2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011. 

3. Garantizar que el Contratista de cumplimiento a los principios propios de la función 

administrativa y contractuales durante la ejecución del contrato. 

4. Dar respuestas oportunas a las solicitudes que con ocasión del desarrollo del objeto presente 

el Contratista. 

5. Velar por el cabal cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. 

6. Impartir por escrito las órdenes y solicitudes necesarias para la correcta ejecución del objeto 

del contrato. 

7. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, 
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Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y 

demás normas que las modifiquen, adicionen, complementes o aclaren. 

8. Suscribir todas las actas y demás documentos que surjan durante la ejecución del contrato. 

 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE. 

 

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del 

Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada. 

 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 

los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

 

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos 

habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la 

información contenida en el RUP y los documentos señalados en los Pliegos de Condiciones. 

 

9.1. USO DE LA PLATAFORMA SECOP II – SOBRE No. 1. 

 

La documentación habilitante solicitada por la entidad deberá ser cargada por el oferente interesado 

a través de la plataforma electrónica SECOP II y dentro de los términos procesales fijados en el 

respectivo cronograma. 

 

Los archivos digitales que conforman la oferta deberán ser previamente revisados por cada oferente 

para constatar su contenido y correspondencia con el requisito solicitado por la entidad, así como 

que se encuentran en el formato (pdf, Excel, etc.) que maneja la plataforma SECOP II.  
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La Entidad no tendrá en cuenta las propuestas allegadas por fuera de la plataforma SECOP II, salvo 

en casos de indisponibilidad de esta, para lo cual se deberá cumplir el protocolo de indisponibilidad 

fijado por Colombia Compra Eficiente.  

 

En este sobre el proponente deberá incluir los documentos que se relacionaran a continuación. 

 

9.2. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN. 

 

REQUISITO VERIFICACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 

 

La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el 

Pliego de Condiciones. 

 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los 

aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

 

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 

habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 

documentos señalados en el pliego de condiciones. 

 

§ GENERALIDADES 
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A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno 

de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 

– Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 

aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 

se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

9.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

 

• VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

 

A. Individualmente como:  

a) Personas naturales nacionales o extranjeras,  

b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, así como las demás normas que regulen la materia. 

 

Los proponentes deben: 

 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
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B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y la 

Ley, será responsabilidad de cada proponente informar a la Entidad de forma expresa cada una de 

estas circunstancias. 

D. No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado 

por la Contraloría General de la República, sanciones disciplinarias expedido por la Fiscalía, ni en 

los boletines de antecedentes judiciales ni policivos expedidos por el Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente plural 

con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 

Colombia, deben declarar bajo su responsabilidad que no son responsables fiscales por actividades 

ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado. 

 

En el evento en que no se allegue el documento, la Entidad verificará el RUP a través de la plataforma 

de SECOP II, pero de no ser posible el acceso, el oferente deberá subsanar aportando el documento 

en el término requerido.  

 

En caso de proponentes extranjeros domiciliados o con sucursal en Colombia, se aplicarán las 

reglas previstas en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. 

 

Consorcios o uniones temporales: Cada integrante del consorcio o unión temporal deberá 

presentar el certificado de Registro Único de Proponentes en forma independiente. 

 

Cuando el interesado en presentar propuesta sea consorcio o unión temporal, para la verificación 

del cumplimiento de los proponentes, todos los integrantes deberán acreditar la inscripción en el 

Registro Único de Proponentes. 

 

NOTA: El proponente debe tener en cuenta lo siguiente: 
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§ El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un Consorcio o 

Unión Temporal, deberán tener la inscripción en firme en el Registro Único de Proponentes (RUP). 

§ El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en cuenta que la 

información que se modifica o renueva, sólo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días 

hábiles siguientes a la publicación de la inscripción, renovación y/o actualización o hasta tanto se 

decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso. 

§ No obstante, la información contenida en el RUP que ha sido objeto de modificación 

continuará vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede 

en firme. 

§ El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su información sólo 

queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la 

inscripción o hasta tanto se decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso. 

§ Si el proponente no solicita la renovación del Registro Único de Proponentes dentro del 

término establecido, cesarán sus efectos hasta tanto vuelva a inscribirse. 

§ Al cierre del procedimiento de selección, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP 

debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar 

el registro en el término anteriormente establecido.  

§ Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la información para 

renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el requisito 

exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, puede participar en los procedimientos 

de selección, debiéndose tener en cuenta la información antigua, esto es, la que estuviera en firme 

antes del cierre del proceso. Así́ , en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de 

renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, debe emplearse la 

información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no 

habrían cesado y se encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con la 

información del RUP en firme antes del cierre del proceso.  

§ Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, en los eventos que el proponente 

presentó la información para renovar su registro, es necesario que el certificado contenga la 

anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día hábil de abril de cada año, radicó ante la 

calmara de comercio los documentos para su renovación. En todo caso, si tal circunstancia no 
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estuviese inscrita en el certificado, podrá́  acreditarse mediante el medio documental expedido por la 

calmara de comercio correspondiente. De este modo, al no existir tarifa legal que permita establecer 

la forma de acreditar el trámite de renovación, la entidad estatal debe verificar que el documento 

aportado por el proponente ofrezca certeza sobre el estado del trámite.  

§ La firmeza del acto de inscripción, renovación y actualización del RUP debe armonizarse con 

las prescripciones establecidas para la generalidad de los actos administrativos, esto es, de acuerdo 

con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. Conforme con lo anterior, la persona natural o jurídica 

podrá́  presentarse a los procedimientos de selección cuanto el acto administrativo que realiza la 

inscripción del RUP se encuentra en firme, porque es un requisito para las personas naturales o 

jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiran celebrar 

contratos con las entidades estatales, estar inscritas en él, salvo las excepciones establecidas en la 

ley.  

§ En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, el certificado del Registro Único de 

Proponentes tendrá validez con la primera fecha prevista para la entrega de propuestas. 

§ En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado del Registro 

Único de Proponentes de cada uno de los miembros integrantes. 

§ De acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por la Ley 

1882 de 2018, la no entrega de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta no será́  

subsanable y será́  causal de rechazo de la misma El legislador previó que lo insubsanable es no 

aportar la garantía junto con la propuesta. Sin embargo, no se pronunció́ sobre los casos en los que 

se presenta una garantía que evidencia ciertas falencias, como, por ejemplo, un error en el valor 

asegurado o en la vigencia de los amparos. De lo anterior se deriva que supuestos distintos a la falta 

de presentación de la garantía de seriedad de la oferta, esto es, cuando a la garantía presentada es 

posible realizarle ajustes, deben regirse por la regla general de la subsanabilidad.  

§ Las Entidades Estatales no podrán rechazar la oferta cuando soliciten documentos que no son 

esenciales o necesarios para la comparación de las mismas y que no tienen el carácter de 

habilitantes, sino que son requeridos para la celebración del contrato o para su registro 

presupuestal, tales como la certificación bancaria, el RUT, el RIT, el formato SIIF, entre otros.  
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§ Carta de presentación de la propuesta 

 

El proponente deberá anexar la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por: El 

representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 

consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. Con la firma de dicho 

documento, el oferente declara bajo la gravedad del juramento que él, sus directivos o miembros de 

la junta directiva o integrantes del consorcio o unión temporal, no se encuentran incursos en ninguna 

causal de incompatibilidad e inhabilidad o conflicto de intereses para contratar con el municipio. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia interesadas en participar en 

el presente proceso de selección deben presentar su propuesta a través de apoderado facultado 

para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 

con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 

documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

 

 

§ Poder debidamente constituido 

 

En el evento de que la carta de presentación de la propuesta se presente a través de apoderado, éste 

debe encontrarse debidamente facultado para presentarla, así como participar durante todo el 

proceso de selección. Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 

sucursal en Colombia, deberán además acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 

debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en 

las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se 

requieran, así como notificarse, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 

necesarios de acuerdo con la convocatoria pública. 
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Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 

participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión temporal 

con los requisitos relacionados con la autenticación, consularización y traducción; particularmente 

con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio o unión temporal. 

 

Los poderes deberán ser acreditados con base a la normatividad vigente que regula su presentación 

y validez. 

 

§ Certificado de Existencia y Representación legal 

 

Los oferentes deberán aportar el Certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de su jurisdicción así: 

 

Persona jurídica Nacional. Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del 

correspondiente certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de la jurisdicción del domicilio principal, con una antelación no superior a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso, existencia, y duración 

de la sociedad no inferior a la vigencia del contrato y por lo menos un (1) año más, contado a partir 

de la fecha de entrega de propuestas, que su objeto social sea igual al objeto del presente proceso 

de selección, la representación legal, facultades del representante legal, si cuenta o no con revisor 

fiscal. 

 

Persona Natural Nacional: Si el proponente es una persona natural debe presentar el Certificado de 

Matricula Mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio (SI APLICA), en el que 

conste que su actividad comercial se ha desarrollado con por lo menos un (01) año de anterioridad 

al cierre del presente proceso, y que en general sea suficiente para poder ejecutar el objeto de este. 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de la 
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diligencia de cierre del presente proceso de selección. En el evento de no tener la obligación legal de 

contar con el certificado, deberá manifestarlo expresamente. 

 

Persona jurídica extranjera. Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en el registro 

correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, 

acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el país 

de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá estar dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha límite para presentar la propuesta, en el que conste su existencia, y el nombre 

del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades. Si el representante legal tuviere limitaciones para 

comprometer a la empresa mediante la carta de presentación de la propuesta o realizar cualquier 

otro acto requerido en desarrollo del proceso de selección, deberá presentar conjuntamente con el 

ofrecimiento copia del acta o documento en el que conste la decisión del órgano social competente 

o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la propuesta, la 

celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación. 

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento 

mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que 

rijan estos aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en 

documento independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa. 

 

Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica         extranjera a través 

de la sucursal que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá 

acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad 

de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de 

expedición deberá estar dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del proceso de selección. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para 
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presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 

contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la que conste la decisión 

del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la 

presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el 

contrato y realizar los demás actos requeridos para la contratación. 

 

Consorcios o uniones temporales. Para las propuestas por consorcios o uniones temporales se 

debe presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros 

que conforman la unión temporal o el consorcio, expedido por la autoridad respectiva dentro de los 

treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha límite para realizar el cierre del presente proceso, 

y debe cumplir con los criterios exigidos. 

 

§ Autorización del órgano social 

 

Si el estatuto social impone algún tipo de restricción para la presentación de la propuesta y/o 

suscripción del contrato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de 

autorización correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno social. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es exigible a cada uno de los 

integrantes, si sus estatutos individuales contienen la limitante. 

 

La autorización a la que se está haciendo mención, debe expresar en forma clara que el 

representante legal está autorizado por la junta de socios u órgano societario competente para 

comprometer a la Sociedad, firmar la propuesta y suscribir el contrato correspondiente en caso de 

que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar, 

documento que deberá cumplir con los requisitos solicitados en el artículo 189 del C.Co. 

 

§ Garantía de seriedad de la propuesta 

 

El proponente debe allegar con su oferta, la póliza de seriedad de la propuesta, la cual debe 

constituirse por la suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial 
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correspondiente, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

Las cifras del valor de la póliza deben expresarse en pesos. 

 

Dicha garantía debe estar constituida así: 

BENEFICIARIO MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA 

NIT 800.095.466-8 

Dirección Carrera 14 #20-26 Plaza Principal, Palacio Municipal María La Baja. 

 

 

Afianzado 

Los nombres deben figurar completos, tal como aparece en el documento que 

acredita la existencia y representación legal de la Cámara de Comercio Cuando la 

propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad de 

la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal, 

incluyendo a cada uno de sus integrantes, NIT y su porcentaje de participación. 

Vigencia Tres (3) meses 

 

Objeto 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DISPOSITIVO 

ELÉCTRICO REQUERIDOS PARA EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA. 

Cuantía o valor 

asegurado 
10% del valor total del presupuesto oficial. 

Recibo o 

constancia de 

pago o aporte, 

constitución de 

fondo o 

consignación 

Anexar (en caso de garantías distintas a pólizas) 

 

Conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015 la garantía de seriedad de la oferta 

cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos:  
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a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 

meses.  

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

del contrato.  

 

De acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por la Ley 1882 de 

2018, la no entrega de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta no será subsanable 

y será causal de rechazo de la propuesta. El legislador previó que lo insubsanable es no aportar la 

garantía junto con la propuesta. Sin embargo, no se pronunció sobre los casos en los que se presenta 

una garantía que evidencia ciertas falencias, como, por ejemplo, un error en el valor asegurado o en 

la vigencia de los amparos. De lo anterior se deriva que supuestos distintos a la falta de presentación 

de la garantía de seriedad de la oferta, esto es, cuando a la garantía presentada es posible realizarle 

ajustes, deben regirse por la regla general de la subsanabilidad. 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas 

para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de 

cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas 

no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 

 

 NOTA: En el evento en el que la fecha de cierre prevista para el presente proceso de selección se 

amplíe, el proponente debe tener en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza. 

 

§ Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal 

 

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o una unión temporal, se debe anexar el 

documento de conformación debidamente suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el 

estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, donde se debe: 
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• Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN      TEMPORAL. 

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 

temporal. 

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del consorcio 

o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

• Precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión 

de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada 

uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo del Municipio como Entidad contratante. 

• Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los 

requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

• Señalar la duración de este que no deberá ser inferior a la del contrato y un      año más. Por 

lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados 

o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba 

 

Precisiones para tener en cuenta por parte de los consorcios o uniones temporales: 

 

• Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a 

terceros. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o 

unión temporal. 

• En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, 

deberá presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal. 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o en 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 

proponente plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la 
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precisión correspondiente. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida. 

Los proponentes podrán incorporar información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 

documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá́ 

quedar definida en la Conformación de Proponente Plural, de las personas naturales y/o jurídicas 

asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de los integrantes, en 

todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución 

del contrato, así como también, la facultad para firma el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de 

la estructura plural. 

 

§ Fotocopia del Certificado del Registro Único Tributario (R.U.T.) 

Para efectos de conocer el régimen al que pertenece el proponente, deberá anexarse el RUT. Para 

los Consorcios o Uniones Temporales, deberá presentarse el correspondiente a cada uno de sus 

integrantes. 

 

§ Certificación del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, los interesados en participar en el presente proceso de selección deben acreditar que se 

encuentran al día en el pago de sus aportes relativos a los Sistemas de Seguridad Social Integral en 

Salud y Pensión, Sistema General de Riesgos Laborales, así como los propios del Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, mediante certificación expedida a la fecha de presentación de la propuesta del presente 

proceso de selección, dicha certificación debe tener una fecha de expedición del mes de la fecha 

prevista para el cierre del presente proceso de selección. 
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Si el interesado en participar es persona jurídica nacional debe adjuntar a su propuesta una 

certificación expedida por Revisor Fiscal cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley o 

por el representante legal en la cual se acredite que se encuentre al día en el pago de los aportes 

realizados durante un lapso no inferior a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha prevista 

para el cierre del presente proceso de selección. En el evento en que la sociedad no tenga más de 

seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En caso de que la oferta vaya a ser presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus 

integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán 

presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Revisor Fiscal o representante 

legal según corresponda 

 

Nota 1: El Representante legal o revisor fiscal debe acreditar mediante certificado que el 

representante legal y sus empleados, se encuentra al día en el pago de los aportes relativos a los 

Sistemas de Seguridad Integral en Salud y Pensión, durante un lapso no inferior a los últimos seis (6) 

meses anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección. En caso de que 

en el certificado se describa que el representante legal o sus empleados no poseen vinculación 

laboral con el proponente deberán aportar las planillas de pago de la seguridad social que evidencie 

el pago que se certifica por cada uno de los meses certificados, en caso contrario el proponente 

deberá acreditar que ha realizado los pagos correspondientes aportando la planilla del pago del 

personal que se certifica, indicando el número de ellos en el certificado. Para efectos de verificar la 

exactitud de la información se deberá anexar planillas de pago de todos los empleados acreditados 

en el certificado por el periodo que se certifica. 

 

Nota 2: La certificación de cumplimiento de sus obligaciones con el sistema integral de seguridad 

social y aportes parafiscales, deberá incluir a todos sus empleados y el representante legal, para el 

caso de entidades sin ánimo de lucro ESAL que no posean representantes legales vinculados 

laboralmente, deberán acreditar el documento formal que prueba la naturaleza de la vinculación 

como representante legal de la entidad que representan, el cual debe contener las partes, el plazo, 

el valor, y el objeto del acto jurídico o contrato suscrito, para todas las demás personas jurídicas 
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deberá acreditarse la vinculación laboral del representante legal, de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

 

Nota 3: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 

efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, debe así 

indicarlo en la certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el representante legal o, por el 

proponente, persona natural, según el caso, esto último, bajo gravedad del juramento, el cual se 

entiende prestado con la presentación de la oferta. 

 

Nota 4: La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 

de 2002 no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de estén 

legalmente constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificación mencionada 

en el segundo párrafo de este numeral o una certificación del Revisor Fiscal en la que manifieste que 

la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la Ley 789 de 

2002. 

 

Nota 5: Se verificará el pago de seguridad social y aportes parafiscales con las planillas de pago al 

sistema integral de seguridad social, que deberá aportar el proponente y/o cada uno de los miembros 

que lo integren. 

 

El Municipio podrá verificar con las respectivas Entidades que suministran bases de datos de 

consulta la información que suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la 

información suministrada y lo establecido por la Entidad, se solicitarán las aclaraciones pertinentes. 

 

§ Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del Representante 

Legal 

 

Toda persona natural colombiana que funja como representante legal en el presente proceso de 

selección, deberá allegar la fotocopia legible de su cédula de ciudadanía. Igualmente lo deberá 
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hacer el representante legal de la persona jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal que se constituya para el efecto. 

 

Toda persona natural extranjera con permiso para trabajar en Colombia que funja como interesado 

en participar en el presente proceso de selección, deberá allegar la fotocopia legible de su cédula 

de extranjería acompañado de la fotocopia del pasaporte y la visa correspondiente. 

 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, se deberá allegar la fotocopia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal y cada uno de los representantes legales que conforman el Consorcio o 

Unión Temporal. 

 

§ Certificado de no inclusión en el boletín de responsables fiscales 

 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para 

nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la 

correspondiente persona natural o jurídica y su representante legal según se trate, no se encuentran 

reportados en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República 

con periodicidad trimestral. 

 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación El Municipio, verificará en el último 

boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 

proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 

no se encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 

 

En el evento en que el interesado en participar en el presente proceso de selección cuente con el 

correspondiente certificado expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) 

conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportarlo con su 

propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web www.contraloriagen.gov.co no 

tiene costo alguno). 

http://www.contraloriagen.gov.co/
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Tratándose de interesados extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país 

de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar ésta 

circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el interesado persona 

natural o representante legal de la persona jurídica, como interesado individual o integrante del 

interesado plural. 

 

§ Certificación de no reporte en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones e Inhabilidades de la Procuraduría General de la Nación. 

 

Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e 

inhabilidades El Municipio verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, que el interesado en participar en el presente proceso de 

selección sea persona natural o jurídica y su representante legal y cada uno de sus integrantes 

cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad, no se 

encuentre(n) reportado(s). 

 

En el evento en que el interesado en participar en el presente proceso de selección cuente con el 

correspondiente certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el(los) cual(es) 

conste que no está(n) sancionados, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe 

realizar a través de la página web www.procuraduria.gov.co no tiene costo alguno). 

 

§ Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 

 

Con el fin de acreditar que el proponente no se encuentre en alguna causal de inhabilidad, 

 el Municipio verificará en el certificado de antecedentes judiciales del representante legal de 

la persona jurídica o de la persona natural expedido por la Policía Nacional. 

 

Si se tratare de un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad se verificarán los 

antecedentes de cada uno de los miembros que lo conforman y de su Representante Legal. 

http://www.procuraduria.gov.co/
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En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Policía 

Nacional, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web 

http://www.policia.gov.co no tiene costo alguno). 

 

§ Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

 

Todas aquellas personas que pretendan contratar con cualquier entidad del estado deberán 

encontrarse al día por concepto de multas, en consecuencia, Municipio requiere que el proponente 

allegue certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide    el 

Código Nacional de Policía y Convivencia”. 

 

§ Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos.  

 

Con fin de garantizar que el proponente no se encuentra en causal de inhabilidad por estar inscrito 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2097 de 

2021, el representante legal del proponente, sus integrantes, o la proponente persona natural 

deberán aportar el certificado del - REDAM - expedido por MINTic.  

 

§ Certificado o consulta de inhabilidades por delitos sexuales.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018, todas aquellas personas 

naturales, o representantes legales de personas jurídicas que pretendan contratar con una Entidad 

del Estado, deberán autorizar la verificación por parte de dicha Entidad en el registro de inhabilidades 

por delitos sexuales contra menores de edad en los términos que esta ley ha establecido.  

 

§ Pacto de Transparencia 

 

http://www.policia.gov.co/
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El oferente deberá aceptar el Pacto de Transparencia anexo a los pliegos de condiciones 

respondiendo la pregunta establecida para tal efecto en la plataforma SECOP II. 

 

9.2.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en el Registro Único 

de Proponentes (RUP), con el fin de que la Entidad realice la verificación de los requisitos 

habilitantes de carácter financiero, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 

Decreto Ley 019 de 2012. 

 

Para la habilitación financiera los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes, 

expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección y   debe estar vigente y en firme. 

 

Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los 

parámetros definidos a continuación en el presente pliego de condiciones, acorde al numeral 3 del 

artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015: 

 

3.1.1. Indicadores De Capacidad Financiera 

 

CAPACIDAD FINANCIERA  

INDICADOR  

INDICE DE LIQUIDEZ  Mayor o Igual a 2,15% 

INDICE DE ENDEUDAMIENTOO  Menor o igual a 0,46 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES  Mayor o igual 2,5 

 

Interpretación 
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ü Indicador de liquidez: Es la capacidad financiera que tiene el proponente para cubrir las 

obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión en efectivo de sus bienes o derechos 

que son a corto plazo (Activo Corriente). 

ü Nivel de endeudamiento: Es el Porcentaje de obligaciones con terceros que tiene el 

proponente. 

ü Razón de Cobertura de Intereses: Es el número de veces que el proponente cuenta para 

cumplir con los gastos intereses luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y 

pagar el pasivo de corto plazo. 

 

NOTA 1: Para calcular los indicadores de los consorcios, uniones temporales o promesas de 

sociedad futura se multiplican los componentes de los indicadores (activos, pasivos, utilidad 

operacional y gastos de intereses) correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje 

de participación en el consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura, del resultado de 

sumar los valores obtenidos se calculan los indicadores solicitados: 

 

3.1.2. Indicadores de Capacidad Organizacional 

 

El proponente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes 

indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 

del interesado, acorde al numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015: 

 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 

Comercio, la Rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo, así 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
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INDICADOR    

RENTABILIDAD DEL ACTIVO  Mayor o Igual a 0,05 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  Mayor o Igual a 0,18 

 

Interpretación 

ü Rentabilidad del patrimonio: Es la capacidad de generación de utilidad por cada 

peso invertido en el patrimonio 

ü Rentabilidad del Activo: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso 

invertido en el activo. 

 

NOTA 2: Para calcular los indicadores de los consorcios, uniones temporales o promesas de 

sociedad futura se multiplican los componentes de los indicadores (utilidad operacional, patrimonio 

y activo total) correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación en 

el consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura, del resultado de sumar los valores 

obtenidos se calculan los indicadores solicitados. 

 

 

Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia 

 

Para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras no inscritas en el 

Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país 

(Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el registro único 

de proponentes. Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán presentar los siguientes 

documentos: 
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a) Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por el 

Representante Legal, por su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por el 

Revisor Fiscal o Auditor con sus notas a los estados financieros (si las posee). 

 

b) Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron 

emitidos y deben venir acompañados de traducción al idioma español conforme a las reglas 

establecidas en el pliego, con los valores expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa 

de cambio de la fecha de cierre de los mismos (para el efecto, la TRM será aquella certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda 

funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por 

un Contador Público colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia. 

 

d) El Contador Público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los 

Estados Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional 

y certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, 

certificación que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta (no mayor a 3 

meses de expedición). 

 

NOTA 1: La información del anexo suministrado por la Entidad “Formato - Capacidad Financiera y 

Organizacional” estará sujeta a revisión frente a los estados financieros allegados por el oferente a 

la entidad. 

 

NOTA 2: En caso de que la fecha de cierre fiscal sea diferente a 31 de diciembre, se debe anexar la 

normatividad que establezca la fecha de cierre en el correspondiente país. 

 

  

9.2.3. CAPACIDAD TÉCNICA 
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9.2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

La experiencia habilitante del proponente o los miembros del Consorcio o Unión Temporal se 

acreditará a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP). 

 

El objeto social del proponente o sus integrantes (en caso de proponente plural), debe permitir 

ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación.  

 

El Municipio de María la Baja, Bolívar, requiere que los proponentes acrediten experiencia, así: 

 

a) Que el(los) contratos acreditados como experiencia se encuentren clasificados en el RUP en 

al menos 3 de los códigos descritos en el punto 1.5 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE 

NACIONES UNIDAS (UNSPSC) del pliego de condiciones 

 

El proponente deberá acreditar la experiencia con hasta 2 (dos) contratos cuyo valor individual o la 

sumatoria de estos expresado en SMMLV, sea igual o superior al presupuesto oficial del presente 

proceso de selección. 

 

b) La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 

IVA) en SMMLV del contrato o los (2) contratos que cumpla(n) con los requisitos establecidos en el 

Pliego de Condiciones. 

 

c) El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 

ejecutados (incluido IVA) del contrato(s) expresado en SMMLV es mayor o igual al valor del presente 

proceso. 

 

d) La verificación se hará con base en el SMMLV de la fecha de suscripción del (los) contrato(s) 

que se acredite(n). 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 

los códigos de clasificación relacionados con los bienes o servicios ejecutados con alguno de los 

documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 

aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos 

no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incluirlos en 

él. 

 

e) Experiencia acreditada por los miembros de proponentes plurales. 

Tratándose de proponente plurales, para efectos del cumplimiento de la experiencia, la misma 

puede cumplirse con la sumatoria de las experiencias de cada uno de sus integrantes. En caso, que 

únicamente uno de los integrantes del proponente plural aporte la experiencia, este deberá tener una 

participación mínima en la estructura plural del 50%, de lo contrario la experiencia no será tenida en 

cuenta 

 

 

 

Acreditación de la Experiencia Requerida 

 

Los Proponentes acreditarán la experiencia aportando copia de la minuta del contrato, constancia 

de suscripción en SECOP II (si aplica), y además alguno de los documentos válidos para acreditar 

experiencia que se describen a continuación, los cuales deben contener como mínimo la siguiente 

información: 

 

• Contratante 

• Objeto del contrato 

•La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del 

contrato. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 

evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día 

del mes que se encuentre señalado en la certificación. 
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• La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la fecha de 

entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final. Si en los documentos válidos aportados para la 

acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se 

tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación 

 

Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia Requerida 

 

El Proponente además de la copia de la minuta del contrato, constancia de suscripción en SECOP II 

(si aplica), deberán aportar al menos uno de los (2) documentos que se establecen para acreditar la 

experiencia, con el fin de complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar 

debidamente diligenciados y suscritos. En caso de existir discrepancias entre los dos (2) 

documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 

orden de prevalencia establecido a continuación: 

 

a) Acta de Liquidación 

b) Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción del servicio contratada debidamente suscrita por 

el contratante o supervisor del contrato.  

 

Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 

inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 

para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 

admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

NOTAS: 

 

1. Formato de Experiencia: Los proponentes deberán diligenciar el Formato “Experiencia del 

Proponente”, a efectos de que la Entidad pueda identificar qué contratos de los que aparecen 

registrados en el RUP, son los que solicita se tengan en cuenta a efectos de verificar el cumplimiento 
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de la experiencia del proponente. Adicionalmente, en dicho formato deberá discriminar los contratos 

aportados. 

2. Verificación en el RUP: La Entidad verificará el valor de los contratos en el RUP, toda vez que 

los mismos deben haber sido ejecutados y registrados en el mismo. En ese orden de ideas, si el 

proponente o alguno de sus integrantes, refiere en el anexo suministrado por la Entidad, o aporta 

certificaciones de algún contrato que no se encuentre incluido en el certificado RUP, el mismo no 

será tenido en cuenta de conformidad con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. 

Cuando los proponentes participantes en el presente proceso de selección hayan hecho parte de 

algún consorcio o unión temporal que haya ejecutado el contrato, la experiencia en valor será tomada 

de acuerdo con el porcentaje que le correspondió en dicha figura asociativa, al integrante que 

pretenda hacerla valer en el presente proceso, lo cual se verificará en el RUP. Cuando exista 

diferencia entre la información relacionada en el anexo suministrado por la Entidad o en las 

certificaciones y/o la consagrada en el RUP, prevalecerá la información que conste en el RUP. La 

Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar 

las aclaraciones que considere convenientes. 

3. Personas extranjeras: En cuanto a personas jurídicas extranjeras con sucursal en el país: 

Deberá acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen nacional. 

4. Cuando se encuentren contratos con entidades privadas se debe aportar adicional copia de 

las facturas, anexo por tercero de los ingresos con el número de la factura y habilitación DIAN. 

5. La Entidad, se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y 

de solicitar las aclaraciones que considere convenientes. 

 

9.2.3.2. ANEXO TÉCNICO 

 

El proponente deberá adjuntar con la propuesta, debidamente diligenciado el anexo técnico el cual 

contiene las especificaciones técnicas de los elementos con los cuales va a desarrollar el objeto 

contractual. 
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El proponente que no incluyan la totacluya lidad de los bienes descritos en la Ficha Técnica, su 

propuesta no será tenida en cuenta. A los proponentes que cumplan con este requisito se les 

asignará la calificación de Habilitado, a los demás se les asignará la calificación de No habilitado. 

 

 

9.2.3.3. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

Entendido como los profesionales o técnicos integrantes del equipo de trabajo que el proponente 

brindará a la Entidad para la ejecución del contrato.  

 

A continuación, se relacionan los requisitos mínimos de formación académica y experiencia 

específica requerida. 

 

ITEM CANTIDAD PERFIL 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

1 4 Ayudantes 

Bachiller  

(Residente en el 

Municipio de María la 

Baja) 

Dos (2) años de 

experiencia 

certificada como 

ayudantes de obra. 

2 1 Ingeniero electricista 

Título profesional en 

Ingeniería de alimentos 

con formación en 

instalaciones eléctricas 

y/o aplicación de 

Reglamento Técnico del 

Instalaciones Eléctricas 

Veinte (20) años de 

experiencia general 

contados a partir de 

la expedición de la 

tarjeta profesional.  

 

Diez (10) años de 

experiencia 

específica como 
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ingeniero de 

electricista.  

 

Documentos para acreditación de la formación profesional:  

 

1. Carta de intención suscrita 

2.          Fotocopia de la Cédula de ciudadanía.  

3.          Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y, RNMC.  

4. Copia del título profesional y/o actas de grado.  

5. Copia de la matricula o tarjeta profesional. (Cuando aplique)  

6.          Copia de certificación formación en instalaciones eléctricas y/o aplicación de Reglamento 

Técnico del Instalaciones Eléctricas 

7.  Certificación, debidamente firmada por la persona autorizada de la Entidad para certificar la 

experiencia la cual deberá contener como mínimo:  

ü Nombre de la Empresa o Entidad contratante, dirección, teléfonos.  

ü Cargo, actividades o funciones desarrolladas.  

ü Fecha de inicio y finalización del contrato.  

  

Si la experiencia del personal mínimo requerido ha sido adquirida con el proponente, debe aportar 

los siguientes documentos:  

 

 

Con base en el cumplimiento su calificación será de HABILITADO o NO HABILITADO. 
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10. PROPUESTA ECONÓMICA 

 

10.1. CONTENIDO DEL SOBRE No. 2 

 

En el Sobre No. 2 debe incluirse la propuesta económica, (Formulario 1) el módulo correspondiente 

en el SECOP II y anexando el documento requerido así:  

 

El proponente diligenciará el Formulario 1 “Propuesta Económica” y colocando como valor inicial 

de su oferta el VALOR CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL MENOS EL PORCENTAJE DE 

DESCUENTO DE SU OFERTA INICIAL.  

 

El oferente debe tener claro que, el valor inicial de su oferta habilitada DEBE CORRESPONDER AL 

PRESUPUESTO OFICIAL, pues solo a partir del primer lance de oferta en la subasta electrónica es 

que se empezará a aplicar los porcentajes mínimos de descuento y la oferta ganadora será aquella 

que al concluir la subasta electrónica haya realizado el mayor porcentaje de descuento sobre el 

presupuesto oficial y sea considerada como oferta valida. 

 

El proponente diligenciará el Formulario 1 expresando únicamente el porcentaje o tasa de 

descuento ofertada a aplicar en los precios señalados en el Formulario “Propuesta Económica”.  

 

Para la presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, 

indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución 

del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

contempladas en el presente pliego de condiciones.  

 

Cualquier error en la determinación del porcentaje o tasa de descuento en el ANEXO ECONÓMICO, 

no dará lugar a su modificación, con excepción de las aproximaciones que eventualmente realice La 

ENTIDAD, las cuales el contratista deberá asumir como el valor de su propuesta económica.  
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Los precios finales propuestos, y los que llegaren a pactarse en desarrollo de la ejecución del 

contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en su 

oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se 

presenten en la ejecución del contrato por cambio de año.  

 

La relación de cantidades, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formarán parte 

del contrato que se celebre con el proponente favorecido.  

 

Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. Si es entre cifras, a las 

correcciones aritméticas que haga La ENTIDAD, en las discrepancias entre textos que no puedan 

despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado.  

 

NOTA 1: Los porcentajes o tasas de descuento ofrecidas solo podrá expresarse hasta con dos (2) 

decimales en términos porcentuales (0,00%), en el evento de contemplar más de dos (2), solo se 

tendrán en cuenta los dos (2) primeros decimales.  

 

NOTA 2: El porcentaje o tasa de descuento ofrecida en la propuesta inicial, deberá ser igual o mayor 

a uno por ciento (1,00%), aplicable a todos y cada uno de los precios propuestos por La ENTIDAD.  

 

NOTA 3: El  formulario Propuesta Económica deberá estar suscrito por el representante legal del 

proponente.  

 

Si se presentaren tachaduras, borrones o enmendaduras para que sea válida la corrección deberán 

acompañarse de la salvedad correspondiente mediante confirmación con la firma del proponente. 

En caso contrario se tomará como válido el texto original. 

 

La no presentación del ANEXO ECONÓMICO generará el rechazo de la propuesta.  
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10.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA SOBRE No. 2.- SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.  

 

Verificación previa: (artículo 2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015) Para que una subasta pueda 

llevarse a cabo en los términos de este decreto deberán resultar habilitados para presentar lances 

de precios por lo menos dos (2) proponentes. 

 

El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará de conformidad con lo 

señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2., del citado decreto. En dicho informe se señalarán los 

proponentes que no se consideran habilitados y a los cuales se les concederá un plazo para que 

subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo 

definitivo de sus propuestas. Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello 

hubiere lugar, las entidades procederán a llevar a cabo la subasta dentro de los plazos fijados en los 

pliegos de condiciones. 

 

Si sólo un oferente resultare habilitado para participar en la subasta, la Entidad adjudicará el contrato 

al proponente habilitado, siempre que su oferta inicial cumpla con las condiciones señaladas. 

 

A continuación, se procederá a realizar la evaluación de la oferta económica mediante el 

procedimiento de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, observando la Metodología fijada por la 

plataforma SECOP II. 

 

A partir del primer lance, para que se considere válida la oferta realizada, los porcentajes o tasas de 

descuento propuestas deberán ser iguales o mayores a tres (3) unidades en términos porcentuales 

por encima de la tasa de descuento anunciada como la más alta en la etapa inmediatamente anterior 

y así sucesivamente hasta que no se presente oferta válida alguna por parte de los proponentes 

habilitados en esta Audiencia. 

 

Para efecto de realizar los respectivos lances, los proponentes deberán efectuarlos teniendo en 

cuenta la tasa de descuento anunciada como la más alta respectivamente en la etapa 

inmediatamente anterior. 
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Para determinar el valor final de los respectivos precios unitarios de los proponentes, la ENTIDAD 

aplicará al respectivo precio oficial, el porcentaje o tasa de descuento ofertada más alta.  

 

En cumplimiento de lo establecido en Decreto 1082 de 2015, el procedimiento escogido para la 

selección del proponente es la subasta inversa ELECTRÓNICA, la cual consiste en una puja dinámica 

efectuada electrónicamente, a través de lances efectuados por los proponentes habilitados, durante 

el tiempo que se determina en estos pliegos.  

 

9.2.1. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 

El Municipio dará aplicación a lo dispuesto en el  Decreto 1082 de 2015 y a la guía CCE-EICP-GI-27 

Versión: 01 Fecha: 16-12-2024 para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 

Contratación, expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente. 

 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad en el puntaje total, se 

tendrán en cuenta de acuerdo con el Artículo 35 Factores de Desempate, de la Ley 2069 de 2020 en 

su orden y de manera sucesiva y excluyente. 

 

11. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 

La Matriz 2 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. 

Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, 

cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros 

aspectos. 

 

12. ACUERDOS COMERCIALES 
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El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

 

ACUERDO  

INCLUIDA 

EN EL 

ACUERDO  

PRESUPUES

TO DEL 

PROCESO 

DE 

CONTRATAC

IÓN 

SUPERIOR 

AL 

VALOR DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN  

APLICABLE AL  

PROCESO DE  

CONTRATACI

ÓN  

PROCESO DE  

CONTRATACI

ÓN  

CUBIERTO 

POR  

EL ACUERDO  

COMERCIAL  

Alianza 

Pacifico   

Chile  NO NO N/A NO 

Perú  NO NO N/A NO 

Chile  SI NO NO NO 

Costa Rica  NO NO N/A NO 

Estados AELC  NO NO N/A NO 

Triángulo 

Norte  

El Salvador  SI SI NO SI 

Guatemala  SI SI N/A SI 

Unión Europea (Reino Unido 

e Irlanda del Norte) 
SI NO NO NO 

Israel NO NO NO NO 

Comunidad Andina  SI N/A N/A SI 

 

El presente proceso de contratación se encuentra cubierto por los siguientes acuerdos comerciales:  

El Salvador, Guatemala, y Comunidad Andina. 
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En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 

cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 

existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 

13. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

 

13.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 

los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 

el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de 

la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
ESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS. NIT. 800. 169.265-3 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
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Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

13.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 

Garantía única de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá 

las siguientes características: 

 

AMPARO % VIGENCIAS 

Cumplimiento del 

Contrato 

10% del valor del 

contrato 

Término del contrato y tres (3) meses 

más. 

Calidad del Servicio 
5% del valor del 

contrato 
Término del contrato y tres (3) meses más. 

Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales 

5% del valor del 

contrato 
Término del contrato y tres (3) años mas 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

200 SMLMV de 

suficiencia 

1082 de 2015 

Hasta la terminación del contrato. 
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El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de 

adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su 

no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán 

los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

14. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE 2015) 

 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al 

objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo, que detalla en el documento anexo. 

 

 

BETSY AISLANT BLANCO  

Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipal 

 

 

  


